
MANUAL PARA DAR DE ALTA EL INMUEBLE 

Elementos necesarios para este paso: Cédula catastral 

- Como referencia puede utilizarse el siguiente video: 

http://www.opds.gba.gov.ar/P1/3ainmueble.mp4 

- Luego de obtener el alta de usuario, se debe dar de alta el inmueble. Para ello, al ingresar oprimir el 

botón de Desarrollo de Trámites. 

 
 

- Luego oprimir el botón de Alta de Inmueble. 

 

 

http://www.opds.gba.gov.ar/P1/3ainmueble.mp4


- Posteriormente oprimir el botón de acceder al trámite. 

 

 

 

- Hacer click en “Declarar Nuevo Inmueble” 

- Completar nombre identificatorio del inmueble, por ejemplo, Parcela 1, o Planta XXXXXXX o el 

nombre que usted desee. 

- Completar los datos de ubicación y tener en cuenta que para el partido de San Miguel las 

coordenadas geográficas siempre serán 34 de latitud y 58 de longitud. 

- Oprimir el botón verde de “Guardar los datos identificatorios del inmueble” 

- Luego dirigirse a la próxima solapa de “Información Catastral”  



 

- Hacer click en el botón verde de “Agregar Cédula Catastral”. Se desplegará un pequeño cuadro. En 

“Identificación” completar con el nombre que pueda identificar la parcela; por ejemplo, “Parcela 1”.  

En “Cédula Castastral” deberá adjuntar un archivo en PDF con la cédula catastral o una imagen de 

CARTOARBA con los datos de la parcela. La cédula catastral puede obtenerse mediante un agrimensor. 

Si no posee ninguna cédula catastral, podrá adjuntar una imagen de CARTOARBA como se explica en 

el Anexo I. 

 

SI EL ESTABLECIMIENTO COMPRENDE VARIAS PARCELAS, DEBERÁ REPETIR EL PROCEDIMIENTO PARA 

CADA UNA DE ÉSTAS, OPRIMIENDO SIEMPRE EL BOTÓN DE “AGREGAR CÉDULA CATASTRAL” 

 

- Ir a la siguiente solapa de “Parcelas” 



 

- Oprimir el botón verde de “Agregar Parcela”. Se desplegará un pequeño cuadro en el cual deberá 

completar con la información correspondiente.  

RECUERDE QUE LOS DATOS CATASTRALES (como Circunscripción, Sección, Manzana, Parcela, Partida) 

PUEDEN OBTENERSE DE LA IMAGEN QUE YA OBTUVO DE CARTOARBA O DE UN IMPUESTO MUNICIPAL. 

- Una vez cargadas todas las parcelas, volver a la primera solapa de “DATOS IDENTIFICATORIOS DEL 

INMUEBLE” y Oprimir en el botón naranja de “Confirmar” 

 

- Al igual que en Alta de Usuario, aparecerá un cartel Azul de “Verificando Solicitud”. Una vez que OPDS 

apruebe este trámite, dicho cartel aparecerá como “Aprobado”. 



 

 

- Cuando este trámite ya se encuentre aprobado, podrá continuar con la Clasificación del Nivel de 

Complejidad Ambiental.



Anexo I: Obtención de imagen parcelaria de CARTOARBA 

 

- Ingresar en la página de CARTOARBA (https://carto.arba.gov.ar/cartoArba/) 

- Ubicar su parcela. Oprimir el ícono “i” de información. 

 

- Luego presionar sobre la parcela correspondiente y se desplegará un cuadro con la información 

necesaria. 

 

- Realizar una captura de pantalla con la tecla del teclado “Impr Pant”  

- Copiar la Imagen en el programa Paint. Oprimir en Archivo, Guardar Como, y cambiar el “Tipo” a JPEG 

https://carto.arba.gov.ar/cartoArba/


 

- Una vez guardado el archivo, pasarlo a pdf con la página www.ilovepdf.com/es 

- Oprimir el botón JPG a PDF 

 

- Oprimir el botón rojo de Seleccionar Imágenes JPG o abrir la carpeta donde se encuentren las imágenes 

y arrastrar el archivo hacia la página.  

- Una vez seleccionada la imagen, oprimir el botón de Convertir a PDF y luego el de Descargar 

http://www.ilovepdf.com/es


 

 


